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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe-
do pór la que se autotlzan lasinstcaa~elée
tticas que se citan 11 se decl4:ra en concreto su
utilidad públIca.

Omnplklos los trámites reglamentarios en el expediente· nú
mero 22.2~, ineoedo a instancia de __l<:& del C...•
tábrico, S. A.». en la que solicita autorización adIIalft.~iva
para instal.... dos lineas eléctrt.... a 20 KV.. una de _ clr·
cultos, La 1'4&'_ Pinar de 0._.. l!Iop&liola, 8IInIl<mIo
los dos in""'l""'s a Vílla.legre, y _ de "011 _""'; La Ma
rUoa-SQn Juan de Nieva, y la declat'aci6n en cot'\fll'eto de su
utílldad públIca,

Eota Delegaolón de Industria, en uso de tu atribucIOnes
que tlene conferidas _ el Deereto 38l1Il1Ml6, de :JO de ootullre,
sobre autoriZ6Ción de 1nst~laciones eléctricas, y por el. Regla
mente de :JO de oetulJre de 1966, apr_do _ Decrete 2619/1166.
de igual fecha, ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantábrioo, S. A,D. para
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la
condición ~ta de esta resolución.

!':loel........ en co",,,,,to la utllldad pública de l.. instalac100.
nes que se autorizan a efectos de lo dlSl>ueoto en la Ley 10/1966
de 18 de msno.

La pTesertte Q.utoriza.eión y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem~

bre de 1_, $Obre ordenaclm y def....... de 1& lnd!J1!lrla, Y la
Ley 10/1966, de 18 de _. !Obre~ r_ y 111I11.
ciones en materia de instalaciones eléCtr1eas, con las l1gUlet\te!I
eondlelones:

Pr;ntera.-Esta autoriZaeíón sólo es v~ para el~
narlo, sin pe~.=:i1!"'Vepjdo.. an .,!,!l.~4'lB ilfi. Ill'.
1~be:..· .' l' . 1;'lTtte¡.¡~l~ f!~

s.aunda.-NO podrtm comenzarse las obras sin la aproba
ción del prQNelo de .ejecución, a cuyo efecto ¡>or el peticionarlo
se dará cumpllnllante a lo dÍSj)ueste en el articulo 11 del De
ereto 2611/1966. de 20 de octubre, ene1 plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de pubUcaclón de la. presen
te resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad parti
cular, adtIuis1c1ón de derechos e imposición de servidumbre
forzosa - sObre los mismos, con cuyos propietari06 no se haya
convenido -libremente la adquisición o iñdemnizaeión amistosa,
lO .._ a lo diB¡>uesto en loo capltulos IV, V Y VI del Regla
mento de 2D de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalacl,ones eléctrteas, a cuyo efecto
pór el pettetonar1D se presenta.rá la documentación sefialada
en el IiPticulo 15 del -mismo.

Cuarta.-No -podrán introducirse -modificaciones de las ca·
ra.otieriltleáa generales de las instalaciones 9ue se autorizan sin
_ lIU1iorII&clón adminlstratlva.

Qutnt&........taI mat&laclones que se autoriZan ctebetán estar
~ para su puesta en marcha en el plazo' que se se~

fiaIe en 1a.a.probación del proyecto de ejecución, quedando OOli
gs.do el peti.c1onario a comunicar a esta Delegación de IndU&
tria la termJnación de la8 mismas, con la advertencla de que
lW podrán Cl1irar en funeiona.miento sin que cumplido este
_llo se lev..... el acta de Iluesta en marcha.

8exta.-Las instalaciones a que afecta. esta resolución se
ajUBtarán en suacaracterísticas. generales al anteproyecto que
h& _ de _ ¡>ara la tramltacim del ",,¡>édlente denoml·
nado' «Linea.sdeenergía eléctrica a20 KV., La Maruea-V1l1U.le
gre.aan· Juan de Nieva», suscrito en OViedo en enero de 1968
por el Ingeniero Industrial don Ramón López-8ela, y serán las
siguientes:

DoI8 lineas &éreas trlféaicas So 20 KV,. una de cuatro circui
tos, .La Maruea-El Pin&r, de «Cr18Werfa Española», siguiendo
l. dne mter1<JNí1i a Vmalegre, y otnJ. de dos cireuitos, La Ma~

rl.JiO&.San Juan de Nieva. Conductor cable almn1nlo-aoero LA 80,
de diámetro total 11,2 milímetros; a~ad{)res de vidrio tipo Es
per......; _00 metállooo.

La preIellt/e ruoluei6n caducará por incumplimiento de cual
quler.. de las OOIidlcíones lml>ueotas.

Oviedo. 26 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-551-B.

RESOLUC/ON de la Sección de Industria de la
Dele¡¡aciÓ1/. Provtncia! de Cáceres por 1.. qúe se
concede autoria:ación' admtniBtrativa. dnarrollo 'Y
ejeeuctón de la tnltaldción y declaración de fttili~
dad pública de las instalaciones eléctricaS que se
citan.

Cumplidos los trámites reg1am.entarios en el expediente in
coado en .esta Delegación Provín.cial a in&tancia de· cElectra

.de Extremadura. S. A.», con dOmicUio. en Madrid, solicitando
autGrJ,zac1ón adminiStrativa, desarrollo y ejecución de la tns
talaok\n y _araeión de utlüdad ll'Ibliea, a los efectos de la
lmpollloláR de ...-vIdumbre de palIO, de I$S Instalaciones, cuya.
c......teríotl.... ¡>rinclpales son las 8lgulentes: .

Electrlticaeión de la· finca «El CampWito», término munici
pal de Malpartida de Plasencia•..(le don Emiliano Rodríguez
Garcla., II1ediante un ramal a 13.2 ~., de 180 metros. con origen
dentro dé la mi""", finca y linea Pl.->cia·Eml>alme-Mol¡>artlda
de PI_Dcta., en conductor ~-Ac. de 18,61 míllmetroo cuadrados,
SOIJre !!ll'>YQt¡ de hormIgón, Y final en un centro de translorma
ctiirl, t!jjo Intemperle de 25 KVA a 13.200 ± 5 por 100/230-133 V.

Esta. Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De·
_tos ;llll7 Y :l619/1961l, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; _Ley de 24 de no·
viembre de 1939, y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de
Alta Temi6n. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). yen la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con arreglo a las
condiciones figuradas a eontinuae1ón.

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el. trámite de desarrollo y.ejecución de la instalación recogi
do a continuación.

!l. Desarrollo y ejecuclón de la iMtakwión

Las obras' se ajustarán. en 10 que no resulte modificado por
ia:esenteo por las pequeñas variaciones que en su caso
P. . ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obli
g~ _ modUlcac1ones que resulten de su_ adaptación a. las In&
tr)lCClones de carácter general y Regla!nentos vigentes, que
daudo SQJnetidlUJ las lnstala.c1ones a la. inspección y. vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir de
la pg.Dl1eación en el «Boletín Oficial» . de la. provincia.

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y

~
. . '. Ión de las. obras. a efectos de reconocimiento y e-xteR.-

elcla , lWta ~ l>UIlIta en marl1ha..
.. -81 U4Il'tt~, 1.. lnillOrtltclón de material se sPJjc:ltarj

... 1& f<ll.'111a aoeslumbrada.
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111 Declaractón de utilidad pública

Declarar la utllldad públlca de estllB instalaciones a los
efectos de la 1m¡los!clón de la ~dumbre de paso en las cou
<licloneo, alcance y 1lm:1taciones que eatableoe el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Cáceres, 26 de febrero de 1969.-El Delegado, Fernando Gu
liérrez Martl.-ó44-B.

RESOLUCION de la secctón de Mm"" de la De
legactón Provtncial de Oviedo por la que se de~
clara la necesidad de __ón de las fmcas a
e:r;propiar que se cftan.

Con esta fecha. esta. 8eoción de Minas ha. acordado lo si·
gulente:

V!sto el expediente de exproplaclón forzooa lnskuido a ins
tancia de cH1droeléctrloa de Mon_U. S. A.». para la oeupa
clón de f!noas .-arlas en témllnos de C....ballo. del Concejo
deC_deIN.......;

_tanda que a lnataucla de «Hldroeléctrlca de Monca,.
brU. S. A.», fueron aprobados lOs proyectos re1s.tlvos a obras
paca el ....vlclo de las concealon... mlneras de explotaclón en
el Doncejo de CanlIas del N....cea, _tes en la _uc
clón de un transversal general, autoriZado en 12 de agosto
de 1966; la _ón de una plata de _, autorizada en
13 de agosto de 1966. Y la Instalacllln de un cable vaivén, cuya
autorlZaclán recayó en 15 de _Iilembre de 1968;

_tanda que en 5 de _bre de IlH1'l la~ «Hidro
eléctrloa de Moneabrll. S. A.», solicita de la actUal 8ecclón de
Minas la _colón de .-d.....te de exproplooclón f_ para
la ocupación de loa terrenos _ a la ooustrucclón de
las obras anteriormente ..-c1onadas, acompaflando la deo
crlpclón flmca y jurldlca de los bienes a ocupar y la Memoria
_tlva de las razones que justifIcan la ocu¡¡o,clón preten-
dida; -

Resultando. _q~ en el expediente se ha incorporado la docu
mentación _ca acreditativa de la 1m¡loslbllldad de ave·
nencla para la adqulBlclón _ con los interesadOs arecla·
dOs y que, por atta Pa<te, en el trémite de lnformaclón púb1lca
previsto en el art!e1ÚO 18 de la vigente Logls!aclón de exP1'O'
placlón ningún interesado ha formUlado OPOIIlclón a la ocupa.
clón ni "POt't&clón de datos para la subsanación de errores:

RealÚtanda que sobre la ocupación pretendida han Informa,.
do, por una parte, la seeclón de Minas. manifestando SU juiclo
en el sentido de que tal -OCUPación es impresc1nd1ble para la
reallzaclón de las obras y. por otra Pa<te, la Abogacla del
Estado de Ov1ed.o. emitiendo BU opinión favorable a la decla·
raclón de la n_dad de oeupación¡ entendiendo Que se han
cumJ>1ldo los trémites Jegalmente 0Xl1<ldos;

Vistos ·108 articul08 40 de la vigente Ley de Minas, 17 y si
guientes de la Ley de ExprOP1aclón Forzosa y 15 Y siguIentes
de SU Reil:lamento;

Considerando' que por imperativo del artículo'40 de la vi
gente Ley de Mtnas, toda ooneeolón de explotación lleva aneja
la dacla<ac!ón de ut!lIdad púbUca a efectos expro¡¡Iatorlos y
que sobre la _dad de ocupación debe resolver la 8ecclón
de MInas, previa eontrontación sobre el terreDo de los proyectos
a reaUz&r,.circUnStanc1as que concurren en el presente supuesto:

ConIIlderando que respecto a la n_dad de ocupaclón es
requlalto previo la oposIclón de los prOPIetariOs e Interesados a
la ces16n. voluntaria de SUB bienes Y derechos, de acuerdo con
el artlclÚO 40 de la vigente Ley de MInas, constando sutlciente
mente acreditado en el expediente la negativa de los afectados
a tal ees1ón, con lo que resulta sin más la imposibilidad de
adqulBlclón amlstosa y, en .-ene!a, la necesidad del eJer·
clolo de la potestad expr<Jl)latorl&.

COD8kf.eni,ndo que en cuanto a la necesidad de. ocupar pre
cisamente 188 tincas incluidas en la relación propuesta por el
beneficiario y no otras fincas diferentes, la propia Sección de
Minas man1tiesta en su informe q.ue c1as ftnca.s necesarias e
lmpresc1nd1b1es para llev.... a efecto en conjunto la obra pro
yectada son las que <!ll las relaclones presentadas se .--1Ian»,
con lo cual. y aparte de las razones Justificativas alegadas por
el benet'ic1a.rio sol1cltante.queda sobradamente. demostrada la
necesidad de ocupación,

Esta Secclón de MInas ha resuelto:
1.0 Declarar la neoesklad de ocupac1ón de las fincas que

más abajo ae relacionan, 1nlc1ándoee respectos. las mismas ex
pediente exprop!atorlo a beneflc!o de dildroeléctrlca de Mon-
eabrtl, S. A.» .

'2.° Notifiqueae e8t& resolución a lOS interesados.advirtién
doles que contra la mlt<na pueden I1\terponer recurso de alzada
ante la DIreccIón C1eneral de Minas en el plazo de quince d!as
hábUes computados deade el lIlgulente al de la recepclón de la
notifIcación.

R.&LAcIóN DE FINCAS Q'trB SE CITA

Fincas afectadas por la _611 de pj$ta de transporte

Finea ndmero 1. Denom1nad'& térm!noB bravos y oomunea
del pueblo de Ca<ballo. PropI_: Jeala l'locIrflluelI A1Ien
cIe, -... de JdeDue1~~ ... 1 DI .. lito-

nuel Arias Mallo, César Martínez Fernández, herederos de
Constantino RodrIguez Gonzá1ez. herederos de M....clal Argüeu...
Rodrlguez, Federlco Rodrfll:ues Fernándes. JOSé MarIa Alvar..
Menéndes, Eduardo Rodrigoez GonlláljlZ, herederos de 'I'om8.s
AlVarN _tlnez, JOSé Martlues Marrón, AdeUna Martlnez
Martines, berederos de Mulm!no Menéndes M;artlnez. berede
ros de JOSé Menéndes Rublo, Manuel Aumente Flórez, JOSé A<Je.
ro Rublo, Consuelo Collar Rodrigues, bere<leros de Antonio Ro
dr!guez Oonzález, Manuel MarquéS Slimna<ful, Paullno Rodri
gues Oonzál.ez, IsIdro Fernándes Argüelles, José RodrIguez Me·
nénd~ V!ctorla Oonzál.ez Rodrlguez. herederos de Maria AI
varez Verano y José RIesgo O....cl... Ltnderos: Norte, consigo
misma; SUr. Consuelo Collar y ·otros· Bate, C01l8igo tn18ma: Ce&
te, Manuel Aumente y otros. SuperfIcie tota1, désconoclda. Su
perficie a e1q>1'opiar: 13.120 metros cuadrados.

Finca número 8. Denominada Roza de la L@g....tlna o RIese
oo. Prop!etarla: Coosuelo Con.... l'locIrflluelI. LInderos: Norte.
comunal de Carballo; sur. Antonio I...tnde R.; :aste. Manuel
Arias Oonzález: Oeste, César Martlnez F. SuperfIcle a expro
piar: 1.830 metros cuadrftdoB.

Finca número 12. Denominada Roza de la Posta1iega o Rio
seco. PrOPIetarIo: César Martlnez Pernándes linderos: Norte,
comunica! de Carballo; Sur, Jesús RodrIgues AU=.r, otroe;
Este. Consuelo Collar: Oeste. José :Martfnez M. Su e total:
12..360 metros cuadrados. Supe:i1lc1e a expropiar: 7.870 metros
cuadrados.

Flnea número 13. Denominada Roza de la Postallega, digo
Lagartina, o Postaliega. Propietario: Pernando RodrIguez Ve
laseo. Linderos: Norte, Manuel Aumente F.; sur, JOSé _la
Alvarez; Este, comunal de CarbaUO; Oeste, comunal de C....ba,.
110 y otro. Superf!cle total: 3.~ metros cuadrados. Superflcle
a expi'op1ar: 730 metros cuadrados;

Finca número 14. Denominada' prado y yermo del Valle del
Areo o.' Po6tallega. Propietario: Maxtmino Menéndez Martfnez
y __ LinderOS: Norte, comunal Carbal1o; sur, JOSé _
tlnez M. Y otros; Este, Anton!o Veluco; Oeste, camino. Super
flcle total: 5.'100 metros cuadrados. SuPerflcle • expropiar:
4.83Q metros. cuadrados.

Finca número 15. Denominada prado de Rleseoo. PrOPieta
rIo: Federloo Rodrlguez Fernéndez y esposa LInderos: Norte,
Manuel ~Arias Mallo; sur, comunal C&rbaJ.lo; Este, JOSé Mar
tlnez M.; Oeste. Celestino Rodr!guez. SUlPerflcle total: •.120 me
tras cuadrados. Superficie. a expropiar: 410 nietros cuadrados.

Finca número 16... Denominada ténninos bravos y comunes
del pueblO de Carballo. Propietarios: i'emit1rse a la finca n'lime
ro 1. LInderos: Norte. FedOrtoo ltodrlguez; Sur Maxlmlno Me
néndez M.; Este, Federico Rodrigues F.; eesté; camino. Su
perncie .total: 490 metros cuadrados. Superficie a expropiar:
490 meu-os cuadrados.

Finca número 17. Denominada Roza de Rioseoo o Pef1a del
AguUa. Propietario: José _la Alvarez Meuéndez. LInderos:
Norte, camino; sur, José A1vares 'Menéndez; 'Este, camino; ()es..
te, Senén Martlnez F. Superflcle total: 675 metros enadrados.
Superficie a expropiar: 224 metros cuadrados.

Finca número 18. Denominada Roza de R,1oBeco o· de Pefia
del AguUa. Propiet.ario: Joaé~iaAlvltez Menéndez. Linde
ros: Norte, Celestino Rodrlguez; Sur. Maxlmlno Menéndes M.;
Este, Senén Mart!nez F.; Oeste, desconocido. Superf!cle total:
2.865 metrOs cuadrados. Superficie a expropiar: 140 metros cua-
drados

Finca número 26. Denominada Roza de la Postaliega o Va
lle del Arco. Propietario: Herederos de Jesús Rodríguez Allen~
de y. demás condueños. linderos: Norte, Maxm:uno Menén~
dez M.; Sur, César Martinez F.; Este, .José R.odri«uez Menén
dez; Oeste. Maximlno Meuéndez M. Superflcle total: 456 me
tros cuadrados. SUPerficfe, a expropiar: 456 metros cuadrados.

Finca número 27. Denominada Roza .de la POiStallega o
Valle del Arco. Propietario: José Rodriguez Menéndez y. espo-.
sao Linderos: Norte. Max1mino Menéndez; Sur. César Ma.rti·
nez; Este. Antonio Menéndez; Oeste, .Jesús Rodriguez. Super
ficie total: 467 metros cuadrados. Superficie a expropiar: 467
metros cuadrados.

Finca número 28. Denominada Roza de la Postaliega o
Valle del Arco. Propletarlo: AntonIo Meuéndez Oonzálelr. Lin
deros: Norte. Maximino Menéndez; Sur. César Martines; Este.
camino; Oeste, José Rodríguez. Superficie total: 528 metros
cuadrados. Superficie a expropiar: 168 metros cuadrados.

Finca número 29.· Denominada Roza de.la Lagartina o Pos
tallega. Propietario: JOSé Marla Alvarez Menénilez. LInderos:
Norte, comunal Oarballo; Sur, comunal CarbaUo; Este, Fer·
nando Rodr!guez; Oeste. comunal Carhal1o. SuperfIcie total:
3.404 metros cuadrados. Superflcle a exprOPIar: 1.6llO metros
cuadrados.

FInca número 30. Denomluada Roza de la La¡¡artlna o Pas
taUega. Propletarlo: 1I4aJlue1 Aumente Flórel ¡;..,=:, LInde
ros: Norte y Este, eomunalde Carballo; Sur. Rodrl
guez; oeste. Antonio Velasoo. Superficie tota1: 6.164 metros
c_. SuPerflcle a expropIar: 522 metros enadrados.

Jl'1nca número 31. DenCID.inada Ron. de 1& P08ta11ega. o
Valle del Aroo. PrOPleta<lc: JOSé Martlnez Ma<rón y esposa.
L1i1dero8: Norte. CéSar Martf1ieZ '1 otro; Sur. camJno; Este.
CIInlDo' oeote, CéóBr M:art1neII. SúPerftcIe total: UllO metros11','01':. ílea~ •~ ftII __


